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SíCCiniS Dt fOMENTO. 

E l día 10 del próximo Julio á las 
diez de su mañana y ante el Alcalde 
del Ayuntamiento de X a Vega de 
Almanza, tendrá lugar con lasfor-

. malidades reglamentarias.la subas
ta pública de cuatro carros de: carT 

s ton y 21 esteróos de roble, deposi-
' .tados en poder de D. Mariano Diez, | 

Teciuo da Carrizal,*como proceden-
tes^de^corta fraudulenta de lefias j 
sobrantes én el aprovechamiento del • 
año anterior, y cuyo tipo total de ¡ 
tasación es de 64 pesetas 35 conti- i 

-'\jnps.~^<:i/::•4Í.-:'¡V~. ••; 
1 Lo que he dispuesto se anuncie ! 

en este periódicoloficial para cono- ; 
cimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la subasta en la 

; forma prevenida, debiendo el rema- .' 
tente 'sujetarse á lás'condiciones es- ' '; 
tablecidas para esta clase de disffu- i 

^'tes. : ;"; •. . ' j 
León 10 de Junio de 1891. . i 

-. *'. B! Gobernador, ¡ 
•lose Wovlllo. 

COMISION PEOyiNOIAi,, ' .; 

Examinado el expediente gene
ral de la elección de .Concejales del 
Ayuntamiento de . Bodiezmo, que 
con fecha 11 del corriente ha remi
tido el Alcalde con la reclamación de 
D. Antonio González Gutiérrez, que 
le fué devuelta al efecto, y certili-
cncion del acuerdo en que sé seña
laron tres Concejales á cada uno de 
los distritos en qué se dividió el 
término municipal: 

Resultando: que en él acta de 
elección del primer distrito se for
mula protesta por contener las can
didaturas más de dos nombres y és
tos desconocidos en el distrito, y 
también algunas indecencias que 
no debieran consignarse, habiendo 
la Mesa acordado por unanimidad 
desecharlas' como si estuviesen en 
blanco, protestándose asimismo por 
D. Miguel González González el que 
las puertas del local se abrieron á 
las nueve, cuyo seüor pretendía que 
la votación se rigiera por la ley an
tigua, protesta que fué desechada 
también por unanimidad, uniéndo

se al acta las 54 papeletas objeto de 
la reclamación. 

Resultando del acta del segundo 
distrito que. el Interventor D. Ece-, 
quiel González propuso que D. A n 
tonio González Gutiérrez -es elector 
y elegible en el Colegio de Rodiez-
mo, y que de conformidad con el 
art. 13 de la Ley, no pueden com
putársele los votos obtenidos en es
te Colegio, además de que 00*' nin
guno de,los (los se ha presentado 
como candidato, resolviendo los in
dividuos de la Mesa por unanimi
dad, que no son acumulables los vo-, 
tos obtenidos en esté Colegió' • al en1, 
•que es elector, y esta resolución se 
•extiende i D. Clemente Suarez.» 

Resultando: que con fecha 20.de 
Mayo acudió á l a Comisión provin
cial D. Antonio González Gutiérrez, 
vecino- de' Ventosilla; • exponiendo 
que llegado el momento del escru
tinio en la.pnmera Sección do Re
diezmo, fueron sacando las papele
tas de la urna y computándose los 
votos á cada uno de los nombres 
que resultaban escritos en las can
didaturas, ocurriendo que él ha
bía obtenido 52 votos que le co
locaban en el segundo lugar de los 
votados, y le correspondía por lo 
tanto ser proclamado Concejal elec
to; pero qué la Mesa,' infringiendo 
la ley, acordó anular los referidos 
sufragios, , fundada en qué las can
didaturas tenían dos ó tres nombres, 
es decir, uno más dé los que corres
pondía votar ó elegir en dicho Co
legio, computando al reclamante 
dos votos únicamente por ser las 
candidaturas que no se encontra
ban en aquel caso, sin tener en 
cuenta lo que dispone el art. 32 del 
Real decreto de adaptación; priván
dole con ello de 50 votos: que for
muló la oportuna protesta, de la 
que 56 le entregó recibo que dice 
acompaña. 

Resultando: que en la misma ins
tancia expone el D. Antonio Gonzá
lez Gutiérrez qué en la segunda 
elección de Camploúgo había sido 
elegido Concejal y proclamado co
mo tal, pero pedida certificación de 
ello le fué nega'U porque se le dice 
que no fué él elegido, sino otro An
tonio González Gutiérrez, vecino del 
mismo Ayuntamiento, que ni se 
hallaba presente ni pensó siquiera 

ser Concejal, ni pensaron los elec
tores distinguirle con sus sufra
gios, y termina pidiendo se compu
ten á su nombre las 50 papeletas 
que indebidamente se anularon én 
la Sección de Rediezmo, y se le 
proclame Concejal electo por lá 
misma: que se' declare que el don 
Antonio González Gutiérrez procla
mado por la , segunda Sección de 
Camplongo, es el oxponénte, y que 
se pase el tanto de culpa á los Tri
bunales contra la Mesa de la prime
ra Sección y Junta municipal del 

• Censo. • • ; , 
' Resultando: que repasadas las pá--

peletas anuladas aparece que én la. 
Sección de Rediezmo obtuvo D. An^ 
tomo González Gutiérrez, los votos 
en esta forma: en primer lugar 31 
en ségúhdo'lS y en tercero 3; total 
52,. siendo .trés los Concejales que 
habrían dé elegirse en (ficho dis
trito. . . 

' Visto lo dispuesto en el art. 32 
-del Real decreto dé adaptación y 
demás disposiciones legales aplica
bles al caso: 

Considerando: que cuando haya 
en las papeletas nombres escritos 
unos después de otros, solo se ten
drán en cuenta el primero ó los pri
meros hasta el número de candida
tos que según el art. 9." tenga de
recho á votar cada elector, y los 
demás se reputarán no escritos. 

Considerando: que en este caso 
eligiéndose tres. Concejales en ese 
distrito, el elector podía dar válida
mente su voto á dos, y por lo tanto, 
& los dos primeros nombres que figu
rarán en lt> candidatura extraída de 

-la urna por el Fresidente, tenia que 
computárseles los votos de les elec-
torés y téner por no escritos los res
tantes; pero en modo alguno con
ceptuar las papeletas en Blanco por 
élnecho de que contuvieran nom
bres desconocidos y demás particu
lares que se expresan, porque en 
ese caso no habría razón para dedu
cir : esos votos á un candidato y 
computárselos á otro, para lo cual 
no tiene facultades la Mesa electo
ral ni la Junta de escrutinio, pues 
una y otra tienen marcadas SUK fun
ciones en el Real decreto de adap
tación, las cuales no llegan hasta 
ese punto. 

Considerando: que la Junta de es

crutinio en armonía á lo dispuesto 
en él art. 59 del citado Real decre
to, una vez terminado el recuento 
de los votos de las dos Secciones do 
que consta el término municipal de 
Rediezmo, debió el Presidente pro
clamar Concejales electos á los can
didatos que., aparecieran con mayor 
numero de votos de los escrutados 
en todo el distrito hasta completar 
el número de los que al mismo co
rresponda elegir, sin pararse á re
solver si había dos de¡;mismo nom
bre y apellidos y si los electores ha
bían querido votar á este ó al otro, 
porque si ambos eran elegibles, los 
dos tendrían derecho .á ser Conceja
les, sobre todo cuando es un cargo 
obligatorio que no se solicita ni de
be solicitarse; que es debido exclu
sivamente á la voluntad de los elec
tores, y paré llegar á él ni se nece
sita manifestación prévia ni tampo
co el que por la Junta municipal del 
Censo se declarase candidato; pues 
ya se sabe que esta declnraeion so
lamente es para los efectos de de
signar Interventores; y 

Considerando: que no hay nada 
en el expediéate (¡ue afecte á la 
esencia de la elección de Conceja
les últimamente verificada, que por 
modo directo ó indirecto contribuya 
á su nulidad; esta Comisión en se
sión de ayer, ha acordado: 

1. ° Declarar válidas las eleccio
nes de Rediezmo. 

2. ° Que se tenga por elegido Con
cejal por el primer distrito, «Re
diezmo,» á 13. Antonio González Gu
tiérrez, vecino de Ventosilla, que 
obtuvo 49 votos, descontados los 3 
que se le dieron en tercer lugar, y 
ocupa por consiguiente el segundó 
de los elegidos,1 puesto que el pri
mero tuvo 76 y el tercero 43. 

3. " Que asimismo se tenga por 
elegido Concejal por la segunda 
Sección «Camplongo» á D. Antonio 
González Gutiérrez, vecino de San 
Martin, que en el segundo distrito 
obtuvo el torcer lugar con 44 vo
tos; y 

4. Dejar sin efecto la proclama
ción de Concejal hecha por la Junta 
á favor de D. Prudencio Vi&uela 
Alonso, vecino de Golpejar. 
. Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

http://20.de


^notificación á los interesados. 
(JVDios guarde a V . S. muchos años. 

Sléon 18 de JUDÍO de 1891.—El Vice
presidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civi l de esta pro

vincia. 

presidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de elecciones 
municipales celebradas últimameo-
te en el Ayuntamiento de Gastro-
contngo. 

Resultando: que por D. Francis
co Fuente y D. Leandro Gil , electo
res de la sección de Nogarejas, se 
presentó escrito al Ayuntamiento 
manifestando ijue el Concejal electo 
por dicha sección D. Cipriano Mar
tínez Burgo, se halla incapacitado 
parav dicho cargo por ser deudor á 
los fondos públicos como contribu
yente por consumos y municipales, 
y contra el cual se sigue expediente 
ejecutivos que tiene contienda pen
diente con el municipio, presentan
do una certificación expedida' por 
el comisionado de apremio^para 
probar que.el D. Cipriano Martínez 
es deudor de 107 pesetas 19 cénti
mos por consumos de los ejercicios 
de 1888 d 89; 89 á 90 y 90 á 91. 

Resultando: que dicho señor don 
Cipriano Martínez manifestó ante la 
Alcaldía que no es deudor á fondos 
públicos, y la certificación que apa
rece expedida por el comisionado 
debió de serlo por el Recaudador; 
que no tiene cuestión pendiente con 
el Ayuntamiento ni centra él se ha 
expedido apremio por la municipali
dad, ni pueden afectarle los litigios 
que sostenga con el municipio else-
ñor Duque de üceda, de cuyo señor 
es sirviente. 

Visto ¡o dispuesto en el articulo 
43 de la ley municipal. 

Considerando: que ninguna de las 
incapacidades en las que se funda la 
protesta se ha justificado por los 
que las alegaron, como seria nece
sario para que la Comisión las pu
diera tener en cuenta y aplicar en 
el presente caso, por que no basta 
exponerlas con la debida oportuni
dad, sino que además es menester 
probar su existencia, sin cuyo re
quisito no pueden prosperar; y 

Considerando: que uo hay méri
tos para suponer coocurra en don 
Cipriano MartineE la incapacidad 
señalada en los números 5.° y_ 6.° 
del artículo 43 de la ley municipal, 
ó sea que tenga contienda adminis
trativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó deudor como se
gundo contribuyente á Jos fondos 
municipales, pues en cuanto á lo 
primero n i n g ú n dato existe en 
el expeaiente que contribuya á jus
tificarlo, y respecto á lo segundo, 
nada prueba la certificación unida a 
los mismos, toda vez que para que 
concurra la incapacidad del número 
5." se requiere ser deudor como se
gundo contribuyente y además que 
se haya expedido apremio; esta Co
misión acordó por mayoría en se
sión de ayer, no haber lugar á ad
mitir las protestas presentadas con
tra D. Cipriano llartinez Burgo, y 
declararle con capacidad bastante 
para desempeñar el cargo de Con
cejal para que fué elegido última
mente en el Ayuntamiento de í'as-
trocontrigo. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1891.—El Vice-

Remitida por V . S. con fecha 16 
del actual una solicitud que le diri
gen y presentan en el mismo dia 
el Presidente y vocales de la Junta 
admin i s t ra t iva de Armunia,pi
diendo la incapacidad de los Conce
jales proclamados para el próximo 
oienio D. Pió Maitiu Pérez y D. Ma
teo Alvarez Santos por tener con
tienda administrativa sobre abusos 
Cometidos en el aprovechamiento 
de pastos boyales. 

Considerando: que los reclaman
tes en el concepto que lo hacen ca
recen de personalidad para verificar
lo, puesto que ese derecho se halla 
reservado & los electores. 

Considerando: que presentada la 
reclamación en 16 de Junio no pue
de en ningún caso y por razou al
guna admitirse, por haber trascu
rrido los plazos señalados en los ar
tículos 3.° y 4." del Real decreto de 
24 de Marzo último, según taxati
vamente lo dispone el art. 11 del 
mismo; esta Comisión provincial en 
en sesión del dia de ayer ha acorda
do no haber lugar á conocer de la 
protesta de que se deja hecho méri
to. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y conocimiento de 
los interesados. 

Dios guarde i V . S. muchos años. 
León 18 de Junio'de 1891.—El Vice
presidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente general de la 
elección de Concejales verificada 
últimamente en el Ayuntamiento de 
Cacabelos: 

Resultando: que por D. Manuel 
Blanco López, D. Manuel Amigo 
Pozo y D. Norverto Varóla, electo- : 
res del término municipal, sé for-
mulan reclamaciones sobre la nuli
dad de la elección, por que la Jun
ta municipal del Censo, dicen, que 
suspendió la sesión de 3 de Mayo 
último á las nueve de la mañana 
abandonando el local, y reanudada 
á las tres de la tarde, proclamaron 
candidatos para el nombramiento 
de Interventores, á cuatro vocales 
de la Junta, de lo cual disentieron 
tres individuos da la misma que se 
negaron á suscribir el acta, dedu
ciendo de esto que la Junta quedó 
en minoría y son nulos sus acuer
dos y los nombramientos de Inter
ventores: por que desestimó las pro
puestas de candidatos de D. Satur
nino Vázquez, D. Manuel Amigo' 
Pozo y D. José López Voces, apesar 
de figurar sus pliegos con el núme
ro de firmas que determina la ley, 
privándoles de intervención en las 
Mesas: por no haberse expuesto al 
público las listas de electores falle
cidos é incapacitados: 

Resultando: que se protesta asi 
mismo el escrutinio general de la 
sección do Quilos porque los Inter
ventores dicen, eliminaron á los dos 
primeros recurrentes 40 sufragios 
obtenidos en segundo y tercer lugar 
de otras tantas papeletas escruta
das á favor de D. José López que 
figuraba el primero, protestando 
también el acto del escrutinio ge
neral por no haberse efectuado con

forme á los artículos 38, 43, 48 y 
siguientes del Real decreto de adap
tación: 

Resultando: que también se pro
testa la capacidad para ser Conce
jales de los electos D. Francisco 
Sánchez Válgoma. D. Cirios Guer
ra Rodríguez y D. Francisco López 
Méndez; la del primero, por que se 
dice no figura en el repartimiento 
de territorial, ni en la matricula de 
subsidio, no estando comprendido 
por lo tanto en el art. 41 de la ley 
municipal; la del segundo, por que 
aun cuando aparece con la cuota 
de 17 pesetas 98 céntimos por ter
ritorial tiene ¿nagrenados todos los 
bienes á su padre político y es ade
más fiador del contrato del arriendo 
de consumos en el corriente ejerci
cio £ favor de D. Manuel Luna, no 
pudiéndo servir al interesado la con
tribución industrial que satisface 
como comisionista, por que no tie
ne establecimiento de ninguna cla
se y carece de responsabilidad por 
ello para desempeñar el cargo; y al 
tercero, por que siendo arrendatario 
ó fiador principal de la. especie de 
aguardiente en el año actual se ha
lla incapacitado por el art. 43 de la 
ley municipal: 

Resultando: que dada vista de las 
reclamaciones á los interesados ma
nifiestan estos en »u defensa qué 
antes de la elección ya tenian justi
ficada su capacidad legal para ser 
Concejales, apareciendo probado por 
los documentos unidos al expedien
te que D. Francisco Sánchez Válgo-
ma, ha desempeñadii el cargo'•dé 
Alcalde.constitucional del Ayunta
miento "de Cacabelos y por su parte 
satisface coutriijubión territorial, á 
inás de la que le corresponde como 
uno de los tres herederos de D. José 
Sánchez qué figura en el amillara-
miénto con el númeró 145 y la cuo
ta anual de 246 pesetas 66 céntimos: 
que á D. Cárlos Guerra Rodrieuez 
no le alcanza responsabilidad algu-
na como fiador de D. Manuel Luna, ' 
arrendatario sobré los derechos de 
aceite y jabón en el actual año ecb-
nómico, por que en 6 de Mayo con
cluyó de satisfacer el importe dé los 
mismos, siendo contribuyente por 
industrial con 62 pesetas 21 cénti
mos y por territorial con 17'98: y 
que D. Francisco López Méndez fi
gura en la matrícula de subsidio 
con la cuota anual y recargos de 47 
pesetas 34 céntimos, certificándose 
que los representantes del gremio 
sobre alcoholes, aguardientes y l i 
cores D. Domingo Fernandez y don 
Francisco'López han satisfecho por 
completo el dia 6 de Mayo el impor
te del concierto que tuvieron con el 
Ayuntamiento. 

Visto lo dispuesto en el art. 16 
del Real decreto de adaptación, Real 
orden de 27 de Noviembre de 1890 
y art. 43 de la vigente ley muni
cipal. 

Considerando: que justificado con 
la oportuna acta que la Junta muni
cipal del censo electoral del Ayun
tamiento de Cacabelos, se constitu
yó en sesión ¿ las ocho de la maña 
na y que hasta las tres de la tarde 
no procedió á la declaración de can
didatos y designación de interven
tores y demás operaciones consi
guientes; queda demostrado á su 
vez que cumplió con lo prevenido 
en las disposiciones legales aplica
bles al efecto. 

Considerando: que no puede afec
tar á la validez de la elección el he
cho de que no se declarase candida

tos para solo los efectos de designar 
interventores á D. Saturnino Vaz-

Juez, D. Manuel Amigo Pozo y don 
osé López Voces, toda vez que en 

concepto dü-la mayoría de la Junta 
no reunía la propuesta la vigésima 
parte de electores del distrito muni
cipal que se compone de 575 elec
tores y si bien podría interpretán
dose en sentido ámplio el número 3, 
letra b del art. 16, decirse que el 
distrito municipal es diferente del 
término, y que por lo tanto habría 
solo que tener en cuenta el número 
de electores que aquel constituye
ra, sin embargó, esa diferencia de 
apreciación no puede ser motivo de 
nulidad, sobre todo, cuando se pres
tan á grandes dudas algunos artícu
los del Real decreto de adaptación, 
principalníente en lo que se refiere 
a término municipal y distrito elec
toral; v si esto no puede ser causa 
de nufidad, tampoco puede afectar 
á la elección el que fueran indivi
duos de la Junta municipal algunos 
declarados candidatos, sobre todo 
cuando no resulta que después de. 
esa declaración tomaran parte en 
sus deliberaciones. 

Considerando: que las demás pro
testas ó reclamaciones presentadas 
en cuánto á la elección, no se ha 
probado extremo ninguno qué afec
te á la validez de la misma, debido 
á lo que la Comisión sin ese requisi
to no puede'ni debe tenerlo en 
cuenta: y 

Considerando: que por lo que ha
ce á la protesta presentada contra 
la capacidad de D. Francisco Sán
chez Válgoma, D. Cárlos Guerra 
Rodríguez y D. Francisco1 López 

.Méndez para el cargo de Concejal, 
se echa dé ver desde luego su falta 
de fundamento y justificación bas
tante para que pudiera ser admiti
da, supuesto que el primero, ade
más de haber desempeñado el cargo 
dé Alcalde constitucional del Aynn-
tamientó de Cácábelos, satisface por 
otra porte por contribución territo
rial la cuota anual do 246 pesetas 
66 céntimos: al segundo ó sea don 
Cárlos Guerra Rodríguez no_)e al
canza responsabilidad alguna como 
fiador de D. Mánuel Luna, arrenda
tario de los derechos sobre aceite y 
jabón en el actual año económico, 
por que en 6 de Mayo concluyó de 
satisfacer el importe, de .los mismos 

. y concluida la responsabilidad del 
contratista, no hay razón para su
ponerla en él subsidiariamente res-

Íionsable, como es el fiador, y por 
0 tanto no existe ninguna causa 

de incapacidad en cuanto á el de las 
señaladas en el art. 43 de la ley mu
nicipal, habiendo demostrado asi 
bien jue es contribuyente por i n 
dustrial con la cuota de 62 pesetas 
21 céntimos, y por territorial cen 
17'98: y lespecto á D. Francisco 
López Méndez figura en la matricu
la de subsidio con la cuota anual y 
recargos de 47 pesetas 34 céntimos, 
certificándose que los representan
tes del gremio sobre alcoholes han 
satisfecho por completo el dia 6 de 
Mayo el importe del concierto que 
tuvieron con el Ayuntamiento, cir
cunstancia por la que no le alcanza 
ninguna responsabilidad en el ar
riendo de dichas especies, no pu
diéndo, pues, decirse que tiene par
te directa ó indirecta en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta de 
su Ayuntamiento, de la provincia ó 
del Estado, como seria menester 
para que le comprendiera la incapa-



cidad del caso 4.° del art. 43 de la 
ley municipal; esta Comisión ha 
acordado en sesión del dia de aj er 
no haber lagar á la nulidad que se 
pretende de las elecciones verifica
das últimamente en el Ayuntamien
to de Cacábalos, y se declara con 
capacidad para el cargo de Conce
jales á los electos D. Francisco Sán
chez Válgoma, D. Cárlos Guerra 
Rodríguez y D. Francisco López 
Méndez. 

Lo que tiene el honor de comuni
car & V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 
Sr. Gobernador civil de-esta pro-

viocia." ' 
Visto el expediente de elección de 

Concejales del Ayuntamiento de 
Quintana del Marco que remite el 
Alcalde con fecha 30 de Mayo último 

Resultando: del acta de la única 
Sección, que los candidatos votados 
para elegir 5 Concejales obtuvieron 
83, «2, 81, 80, 78, 68 y un votos, 
conMas siguientes protestas: Que 
D. Fernando Alija Rubio no fué ad
mitido como Interventor en la me
sa: que á D. Victoriano Rubio y 4 
D. José González tampoco se les 
admitió el voto, manifestando la 
Mesa que fué esto lo debido á que 
ningún elector puede votar dos ve
ces, ni la ley lo permite; formulán
dose también en el mismo momento 

, otras reclamacionés para pedir y de
ducir lá nulidad de la elección. . 

Resultando: que en el acta del 
. escrutinio general se protesta . asi 

bien la elecciori-por que se consti
tuyó, -dicen, la Mesa en casa del 
Presidente, porque lo fué á ¡as 

' seis de la mañana con los lnterven-
tores que el Presidente tuvo a bien 

, citar, por haber puesto en lás listas 
de votantes, electores que no'ha-' 
bian entrado en el local sin que se 
admitiese él voto á otros que cita;; 
por no haber admitido las candida
turas que varios electores entrega
ron al Presidente para introducir en 
la urna y meter otras que tuvo por 
conveniente; y por no admitir, di
cen, el voto sin presentar la cédula 
personal, al elector D. Melchor Gu
tiérrez, mediante & que no se nece
sita dicho documento para votar ni 
se pidió á los demás electores. . 

Resultando: que el Alcalde en 
instancia dirigida á la Diputación, 
al defender la conducta imparcial 
que dice ha seguido en las eleccio
nes, manifiesta que no se cree obli
gado á remitir los antecedentes á 
esta superioridad, por que ninguna 
reclamación se ha hecho ante el 
Ayuntamiento como previene el 
Eeal decreto de 24 de Marzo, pero 
que lo hace en prueba de su impar
cialidad, y acompaña al mismo' 
tiempo una información practicada 
á • instancia ante un Teniente de 
A jalde, á fin de probar con' nueve 
testigos que la mesa electoral se 
constituí o & las 7 de la mañana y 
no á las 6 y fué abierto el local al 
público antes de las 8; que i las 7 se 
presentó el Interventor D.Fernando 
Alija excusando su asistencia y ne
gándole IH excusa el Presidente, no 
obedeció y se marchó, habiéndose 
echado mano del suplente, que to
das las elecciones de Diputados se 
han celebrado en el mismo local 
que las de Concejales, sin que sean 
ciertos los demás hechos objeto de 

las protestas, excepción de que exi
giera la cédula personal á Melchor 
Gutiérrez á quien no conocia como 
vecino de Quintana y por eso se la 
exigió á fin de que se retirara sino 
la prasentaba por que con su con
ducta y proceder alarmaba á los 
concurrentes: pidiendo por fin que 
se acompañe certificación del acuer-
del Ayuntamiento en que dispuso 
hacer todas las elecciones en la ca
sa del Alcalde D. Basilio Pérez por 
no tenerla propia y ser malos los lo
cales de escuela, documento que no 
se une, y sí del señalamiento del 
mismo local en 23 de Noviembre pa
ra la elección de Concejales deno
minándole casa consistorial estable
cida en la de la propiedad'de don 
Basilio Pérez Martínez. 

Vistos los antecedentes. 
Considerando: que ninguno de los 

hechos denunciados por los recla
mantes-y que constituyen • la basé 
de sus protestas, han sido probados 
como debiera, para que la Comisión 
pudiese tenerlos en cuenta én la 
presenté resolución, pues el solo d i 
cho de los reclamantes, no basta á 
justificar la denuncia formulada, so
bre todo cuando de contrarió se pre
senta una información más ó menos 
oportuna ó procedente, pero siem
pre con alguna fuerza para destruir 
cargos no.comprobados.... * 
- Considerando: que además de fal

car pruebas que justifiquen los he
chos presentados, por los reclaman
tes, falta también lo principal en es
ta clase de reclamaciones ó sea el 
que se haya formulado y presenta
do con arreglo al Real decretó de 24 
de Marzo último;'particular qüe no 
concurre en* él presente" cáso,''úna 
vez que según consigna el Alcalde 
en instancia dirigida á esta Dipu
tación ninguna reclamación se ha 
hecho en el Ayuntamiento que es 
ante el que procedía en; conformi
dad á l o prevenido en el art. 4 ° del 
citado Real decreto: y 
. Considerando: qüe la circunstan
cia dé haberse celebrado la elección 
en casa particular de lá' propiedad 
de D. Basilio Pérez Martínez no es 
motivo para que se declare lá nuli
dad de aquella, tanto porque se in
fiere que es lá del Ayuntamiento y 
donde éste celebra sus sesiones, y 
por cuya razón donde debió hacerse 
la elección, cuanto porque fué 
anunciado al público debidamente 
el sitio donde esta debía verificarse, 
razones por lás que no puede tomar
se en cuenta esa protesta, como 
tampoco la da que á un elector que 
se ignoraba lo fuese, se le exigiera 
la cédula personal, no en el acto de 
votar porque esto no está justifica
do, sino en otro momento en que 
alborotaba y que pudo muy bieu el 
Presidente nacer que saliese del lo
cal para evitar que el órden públi
co se alterase: esta Comisión en se
sión del dia de ayer acordó no ha
ber lugar á declarar la nulidad de 
las elecciones últimamente verifi
cadas en el Ayuntamiento de Quin
tana del Marco, las cuales se decla
ran válidas. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta del expediente de la 
elección general de Concejales del 
Ayuntamien to de Campo de la 
Lomba que remite el Alcalde con fe
cha 7 del corriente, devolviendo la 
reclamación que al efecto se le ha
bla dirigido. 

Resultando del acta de votación 
que por el elector D. Leoncio Bar-
don se protestó la urna por que di 
ce no se puede sellar ni lacrar, re
clamación que desestimó la Mesa 
porque la urna es de_ cristal traspa
rente y de una sola pieza según pre
viene el art. 47 dé la ley electoral, 
sin que del acta dé - escrutinio ge
nerar aparezca' ninguna otra pre
texta. 

Resultando: que con fecha 15 de 
Mayo reclamó directamente don 
Leoncio Sardón, denunciando que 
en la elección de Concejales se ha
bía faltado á la ley, por que en la 
sesión .que debió celebrar la Junta 
municipal del Censó el día 3 de Ma
yo para el-nombramiento de Inter
ventores y Suplentes no hubo tal 
sesión, siendo asi que los vocales 
natos ex-Alcaldes no fueron citados, 
cuyo hecho dice, se halla denuncia
do á los Tribunales: por que duran
te el periodo electoral en algunos 
de los días no estuvieron al.público 
las listas electorales: por que tam
poco lo estuvieron en el día de la 
elección, habiendo elector que se 
acercó á la mesa para emitir su su
fragio y fué rechazado, ante cuyo 
temor otros dejaron de votar porque 
los Interventores y Suplentes asi 
como los candidatos fueron nombra
dos i capricho; ordenando lá Mesa 
en el dia de la elección qué no se 

Eemitiera entrar á ningún elector 
asta que no bajase otro, sin.per

mitir que los electores observaran 
lo que nacía; qué tampoco quisieron 
admitir ninguna protesta, yqne en 
el dia 14 si; hicieron ,el escrutinio 
general faé ¿ puerta cerrada no per
mitiendo á nadie lá entrada. 
. Résultando:que el Ayuntamiento 
al informar esta reclamación, dice 
que la sesión de nombramiento de 
Interventores s% celebró legalmen
te terminando á las cuatro de la tar
de y admitiendo los candidatos que 
se presentaron al acto: qué disuelta 
la reunión fuera de la casa consisto
rial, y siendo las cinco de la tarde, 
según manifestó el Secretario: pero 
sin que le conste al Ayuntamiento 
se presentó á dicho funcionario don 
Leoncio Bardou para que se le pro
clamara Candidato, manifestándole 
el Secretario que pasada la hora no 
procedía tal proclamación, hacien
do constar de nuevo en el informe 
que este hecho lo sabe la Corpora
ción de referencia, pues á la Junta 
nada se presentó ni nada la consta: 
qué las listas electorales han per
manecido expuestas al público todo 
el tiempo que la ley previene: que 
en el dia de la elección pretendía 
D. Lorenzo Bardon que se expusie
ra el Censo original, y la Mesa ma
nifestó que lo necesitaba, y ya se 
hallaba expuesta la copia; que nin
gún elector dejó de emitir su voto á 
excepción de D. PedroMelcon Garcia 
que no figura en las listas con ese 
nombre: que efectivamente la Mesa 
dispuso que los electores se acerca
ran uno á uno, pero i nadie se le 
privó de permanecer en el local in 
cluso D. Leoncio Bardon que no salió 
de él hasta la una de lá tarde que lo 
tuvo por conveniente: que no es 
cierto dejaran de admitir protestas 
toda vez que la de dicho señor figu

ra en el acta: que el escrutinio fué 
público y que falta á la verdad el 
reclamante en todo cuanto expone. 

Visto él resultado del expediente 
y las disposiciones legales aplica
bles al caso: 

Considerando: que cuantos he
chos se denuncian y son causa de la 
protesta formulada por D.Leoncio 
Bardon, otros tantos han sido des
virtuados por la Corporación muni-

Íial informante, la cual uno á uno 
os ha refutado en términos tales, 

que careciendo de justificantes co
mo aquellos carecen, no puede s i 
quiera suponerse su existencia. 

Considerando: que la primera re
clamación que hace dicho Sr. Bar-
don y que aparece consignada en el 
acta correspondiente, carece de ra
zón por todos los conceptos, toda 
vez que para los efectos del art. 47 
de la Ley electoral, que es el 28 del 
Real decreto de adaptación, bastí 
que la urna sea de cristal ó vidrio 
trasparentó, sin necesidad de que 
pueda sellarse ni lacrarse, porque 
esa condición no se exige ni podría 
exgirse; y 

Considerando: que por todo no 
hay méritos de ninguna clase para 
admitir unas reclamaciones infun
dadas y declarar la nulidad de unas 
elecciones, en las que nada sé ha 
justificado que afecte á su valor le
gal y que aconseje molestar nueva
mente al cuerpo electoral; esta Co
misión en sesión del día de ayer ha 
acordado no haber lugar á la recla
mación formulada por D. Leoncio 
Bardon, y en su virtud se declaran 
válidas las elecciones últimamente 
verificadas en el Ayuhtamiento de 
Campo de la Lomba. < 

Lo. que tiene el honor de comuni
car á Y . S. para su .inserción en el 
BOLETÍN OÍICIAL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 18 de Junio de 1891.—El Vice
presidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 
Sr. Gobernador civil- de esta pro

vincia. 

Visto el expodiente de elección de 
Concejales del Ayuntamiento de 
Santas Martas. 

Resultando: que protestada por 
varios electores del distrito la capa
cidad legal para ser Concejal del 
electo D, José Lobo y Huerta, por 
conceptuarle dentro del caso 4." 
del art. 43 de la Ley Municipal co
mo contratista de las obras de la 
casa-escuela y Ayuntamiento de 
Santas Martas y casa escuela de 
Villamarcn, se acompañan para 
demostrarlo una certificación del 
acta de subasta de la que apare
ce fueron adjudicadas dichas obras 
al Sr. Lobo, y otra en que este señor 
al ampliar la fianza prevenida pre
sentó como fiador responsable á don 
Gregorio Santa Marta, el cual acep
tó su compromiso. 

Resultando: que el Sr. Lobo en su 
defensa expone, que si bien ha sido 
contratista del Ayuntamiento es lo 
cierto que en tiempo oportuno soli
citó y obtuvo de la Corporación mu
nicipal la cesión del contrato, por 
cuya razón desapareció la incapaci
dad que se le atribuye, comproban
do sus asertos con la instancia quo 
dirigió al Ayuntamiento, fecha 1.° 
de Mayo, según recibo unido á los 
antecedentes, y en la que consta á 
continuación que fué aceptada la 
cesión de las obras por D. Julián 



Aguado, bajo la garantía y respon-
sa oilidad de D. Gregorio Santa Marta 
que se obligó con las mismas condi
ciones del Sr. Lobo y con la certifi
cación del acta de la sesión celebra
da el 17 de Mayo último, en que el 
Ayuntamiento acordó acceder á la 
cesión del contrato, bajo la condi
ción de ser el cesionario el primer 
responsable con la subsidiaría del 
fiador. 

fies'.ütando: que al darse lectura 
del acta anterior en la sesión del día 
27 de Mayo último se rectifica el 
particular relativo á que el cesiona
rio sea el primer responsable, enten
diéndose que lo ha de ser el cedente 
ó sea Sr. Lobo, circunstancia por la 
que insisten varios electores en soli
citar su incapacidad. 

Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la ley municipal. 

Considerando: que en ningún ca
so pueden ser Concejales los que di
recta ó indirectamente tengan parte 
en servicios, contratas ó suministros 
dentro del término municipal por 
cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado, en cuyo ca
so se encuentra el Sr. Lobo, que es 
contratista de las obras de la casa 
escuela y Ayuntamiento de Santas 
Martas y casa escuela de Villamar-
co, correspondiente al mismo muni
cipio; y 

Considerando: que por mas que 
quiera suponerse que el Ayunta
miento aceptó la cesión del contrato 
á favor de D. Julián Aguado, bajo 
la garantía y responsabilidad • de 
D. Gregorio Santa Marta, siempre 
resultará que lo hizo bajo la respon
sabilidad del cedente ó sea del se
ñor Lobo, y con fecha posterior á 
la elección que es á la que ha de 
referirse la incapaeidad; esta Comi
sión por mayoría de los Sres. Vice
presidente, A l a i z y Villarino ha 
acordado en sesión de hoy, declarar 
incapacitado pura ejercer ei cargó 
de Concejal en el Ayuntamiento 
Santas Martas al electo D. José Lo
bo Huerta. 

Los Sres. Gutiérrez y Lázaro: Con
siderando: que al Sr. Lobo no es de 
aplicar la incapacidad del caso 4." 
del art. 43 de la ley, por no ser con
tratista de ninguna obra del Ayun
tamiento, toda vez que la de las 
escuelas y Ayuntamiento de Santas 
Martas y escuela de Villamarco la 
habia cedido con fecha 1.° de Mayo 
y que no puede ser responsable de 
que el Ayuntamiento no acordase 
la cesión hasta el 17 del mismo mes, 
pues esto último ya fué indepen
diente á la voluntad del cedente. 

Considerando: que de todas suer
tes las incapacidades solamente han 
do referirse y concretarse al dia de 
la posesión del cargo, pues hasta 
ese momento no entran en funcio
nes, y realmente no hay incapaci
dad hasta ese instante preciso, se
gún jurisprudencia constantemente 
seguida en casos análogos: y 

Considerando: que los Ayunta
mientos bajo el protesto de aclarar 
en el acta algunos conceptos de la 
sesión anterior, no pueden volver 
sobre sus acuerdos cuando son de
claratorios de derechos como suce
de en el presente caso, en que su
poniendo ó fingiendo una ignoran
cia supina la Corporación de Santas 
Martas, creyó que era lo mismo de
cir bajo la responsabilidad del ceden-
te que del cesionario, con cuya acla
ración en la sesión del 27, dejaba 
claramente sin efecto el acuerdo 
adoptado en 17 del mismo mes; fue

ron de opinión que debia declararse 
la capacidad legal para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Santas Martas, 
al electo D. José Lobo Huerta. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL del anterior acuer
do, y notificación á los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 19 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. „ 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA. " 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Contri
buciones indirectas, con fecha 13 
del actual, dice á esta Delegación, 
lo que sigue: 

tEstando dispuesto por Instruc
ción que al terminar el año econó
mico se practique un recuento ge
neral de todas las existencias que 
resulten en los almacenes de las ca
pitales de provincias y en las Admi
nistraciones subalternas de Hacien
da, esta Dirección general, & los 
efectos de cumplimiento del art. 31 
del reglamento de 31 de Diciembre 
do 1881, para la ejecución de la ley 
del Timbre, ha acordado comunicar 
á V. S. las disposiciones siguientes: 

1. " E l dia 30 del presente mes, 
se practicará un minucioso y exacto 
recuento.de las existencias de efec
tos timbrados do todas clases que se 
encuentren en los almacenes de esa 
capital y en los de las Administra
ciones subalternas de la provincia; 
en la primera, con asistencia del In
terventor de Hacienda, Administra
dor de Contribuciones, Depositario-
Pagador y Jefe del negociado del 
Timbre del Estado, que autorizará 
también el acto, conforme á lo dis
puesto en la orden de 1.° de Mayo 
de 1873, y en las segundas, ante el 
Alcalde, Administrador Subalterno 
é Interventor, con asistencia dél Se
cretario del Ayuntamiento, que ha
rá las veces de Notario, en virtud de 
la citada disposición. 

2. ° Antes de precederse al re
cuento, los Administradores y los 
Subalternos, presentarán como base 
del acto que sa ha de realizar, re
lación autorizada por los mismos de 
las existencias que debe haber en 
los respectivos almacenes, confor
me al resultado de los libros, en los 
cuales se habrá puesto de ante mano 
la correspondiente d i l igenc ia de 
cierre. 

3. " Por separado, se formarán 
inventarios de los pesos, básculas, 
mostradores, armarios ó anaquele
rías que estén destinados al depósito 
ó distribución de los referidos efec
tos timbrados. 

4. " E l resultado de los recuentos 
é inventarios se fijará en actas ex
tendidas con separación ó sea una 
por efectos timbrados, en la que se 
expresará á continuación de cada 
clase de documentos, la numeración 
de los mismos, de menor á mayor, 
y otra por mobiliario y objetos de 
cualquiera clase, que correspondan 
al servicio de la renta del Timbre. 

5. * Reunidas en las Administra
ciones de Contribuciones las actas 
parciales de recuento é inventario 
de enseres de las Subalternas, se re
fundirán las de cada clase en un so
lo testimonio, que autorizarán el In

terventor, el Administrador y el ofi
cial que hubiese asistido al recuen
to del almacén de la provincia, de 
mañera que las sumas generales de 
las parciales del recuento de efectos 
sean iguales á las existencias que 
han fie figurar, en las cuentas de 
administración del mes actual, re
lativamente á efectos timbrados. 

6. " De cada uno de los precita
dos testimoniosselibrarántresejem-
plares; uno irá acompañando dichas 
cuentas á la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
otro quedará en la Administración, 
y el ultimo será remitido á esta Di
rección general, en los primeros 
quince días del mes de Julio próxi
mo, sin retrasó ni excusa alguna. 

Igualmente se librarán tres ejem
plares de los testimonios de inven
tario, conservándose uno en la res
pectiva dependencia, otro en la Ad
ministración de Contribuciones, y 
remitiéndose el tercero, en el plazo 
antes dicho, como justificante con 
la totalidad de los mismos, del ge
neral ó resumen que preceptúa la 
regla 5.*, á esta Dirección general. 

7. " Como para dicha'época la 
Administración, de Contribuciones 
deberá haber rendido las respecti
vas cuentas de administración, di
cha dependencia enviará también á 
este Centro directivo con el testi
monio del recuento de efectos tim
brados, certificación expresiva de 
la comparación entre las existencias 
que debiera haber según los libros 
y las que hayan resultado de aquel, 
expresando las diferencias de mas o 
menos que hayan aparecido, ingre
sándose inmediatamente el importe 
de las diferencias de menos. 

8. " No será excusa para que los 
Administradores de Contribuciones 
dejen de remitir á éste Centro, en 
el plazo señalado, los'datos comple
tos del recuento, el q ue las Adminis
traciones Subalternas demoren el 
envió de los suyos respectivos; pues 
para evitarlo, los-Delegados están 
autorizados para el nombramiento 
de comisionados que á costa de los 
Administradores morosos se presen
ten en aquellas dependencias para 
ejecutar el servicio reclamado. 

9. a Del mismo modo procederán 
los Delegados cuando la demora 
pueda consistir en falta de efectos ó 
caudales por parte de los Subalter
nos ó cuando conocido el resultado 
del recuento por las actas aparezca 
alcance contra dichos funcionarios. 
En ambos casos dictarán sus dispo
siciones para asegurar los intereses 
de la Hacienda y á fin de que no se 
interrumpa la marcha de ta Admi
nistración. 

10. " Para que las existencias de 
efectos timbrados que figuren en las 
cuentas del presente mes puedan 
guardar conformidad con las que 
resulten en el recuento, dispondrá 
V. S. que las de los Administradores 
Subalternos se cierren el dia 30, 
obligando no obstante á dichos fun
cionarios á ingresar á buena cuenta 
en los dias 27 y 28, los fondos recau
dados hasta entonces por dichos 
efectos timbrados, debiéndose for
malizar los restantes al presentarse 
las cuentas, lo cual so ha de realizar 
precisamente en unión de los testi
monios durante los cinco primeros 
dias de Julio próximo, y 

11. ' Las anteriores disposiciones 
son aplicables, en cuanto se refie
ren á los efectos timbrados, á las 
Administraciones de la Compañía 
arrendataria de Tabacos que no sa

tisfaciesen al contado el importe de 
los efectos cuya venta les está en
comendada por el convenio celebra
do con dicha compañía en 18 de Oc
tubre del año anterior.» 

Lo que se publica por medio de 
este periódico, oficial para conoci
miento de los Alcaldes-presidentes 
.de Ayuntamientos de poblaciones, 
capitales de partidos administrati
vos y de los Administradores subal
ternos de Hacienda, los cuales cui
darán de que dentro, precisamente, 
de los cuatro primeros dias del mes 
de Julio próximo obren en la Admi
nistración de Contribuciones de es
ta provincia las actas separadas y 
por triplicado á que se refiere la dis
posición 4.* de la preinserta.orden, 
bajo apercibimiento de que no ha-. 
ciéndolo, el dia 5 saldrá para cada 
una de las Administraciones subal
ternas morosas, un funcionario co
misionado de ejecutar el servicio á 
costa de los Administradores res
pectivos, seguii previene la disposi
ción 4.* 

Leonl9de Junio del891.—Eduar
do del H i o y Pinzón. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía ccmslitucional de 
Llamas de la S i d r a . 

Acordado por esté Ayuntamiento 
el arriendo ue los derechos de con
sumo con la exclusiva en la venta 
.al pormenor sobre el vino, aguar
diente y carne fresca para el próxi
mo año económico de 1891 á 92, se 
pone en conocimiento del público i " 
fin de que los que deseen tomar par-

' te en la subasta, se presenten en la 
casa consistorial de esta villa á los 
diez diás contados desde el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y hora de las dos do la 
tarde, bajo el tipo y condiciones ex- . 
presadas en los pliegos que obran en 
la Secretaría de lu municipalidad y 
que están de manifiesto para cuan
tos deseen verlos. 

Llamas 12 de Junio de 1891.—El 
Alcalde, Rufo Suarez.—P. A. D. A. , 
Ventura Martínez. 

JUZGADOS. 

D. Marcelino Aguudez y Gómez, 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada y su partido. 
Hago saber: que habiendo falleci

do en el dia veinte y cinco de Abril 
último don Teodosio Quiroga Enci
nas, Procurador de los Tribunales y 
vecino de esta villa, y habiéndose 
acudido por su viuda doña Avelina 
López Valdés á este Juzgado solici
tando la devolución de la fianza por 
aquel prestada para el desempeño 
del mismo, se hace públibo por este 
edicto citando á las personas que 
tengan que hacer alguna reclama
ción contra el mismo para que en el 
término de seis meses á contar des
do su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL puedan hacerse las reclama
ciones que contra él hubiere.-

Dado en Ponferrada á nueve de 
Junio de 1891.—Marcelino Agun-
dez.—Por su mandado, Faustino 
Mato. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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